
 

 

 

 

 

 

 

 

La acción jurisdiccional de interpretación de ley. Innovaciones 

y modificaciones luego de la Constitución de 1999. 

 

Profesor. Carlos Luis Carrillo Artiles 

  

 

A TÍTULO DE INTROITO.- 

En el Derecho comparado se ha difundido un específico 

mecanismo jurisdiccional denominado acción de 

interpretación de ley dirigido a establecer el alcance, 

contenido e inteligencia de una disposición normativa, ante 

posibles inquietudes o dudas razonables y justificadas 

surgidas con ocasión de otro proceso de cognición 

jurisdiccional. 

 

En esta especial acción, la pretensión fundamental está 

dirigida a que un particular tribunal con competencia 

especial, desentrañe y esclarezca una regla de derecho, que 

por su imprecisa u obscura redacción, genere una duda 

controversial en su eventual aplicación en otro proceso de 

juzgamiento
1

 ventilado ante otro Despacho Judicial como un 

caso concreto, en donde un Juez competente debe aplicar esa 

disposición de rango legal. De manera que, con la correcta 

interpretación contenida en el fallo interpretativo, 
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finalmente se elimina la incertidumbre derivada de la 

ininteligibilidad de la norma, precaviéndose posibles 

distorsiones en la aplicación de justicia por el fallo de 

instancia. 

 

Su ubicación, -de acuerdo a un sector de nuestra doctrina 

venezolana
2

-, estaría inmersa dentro de una ramificación del 

sistema contencioso administrativo venezolano, denominada 

“el contencioso de interpretación”, conjuntamente con la 

acción que permitiría la interpretación de dudas e 

inquietudes surgidas con ocasión de cláusulas contenidas en 

un contrato administrativo.  

 

De acuerdo a nuestra opinión, solo sería probable hablar de 

un “contencioso de interpretación” exclusivamente en el caso 

de cuestiones relacionadas por cualquier naturaleza con la 

interpretación  de los contratos administrativos, de acuerdo 

a la actual previsión del artículo 5 numeral 25 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, -cuyo antecedente 

fue el artículo 42 numeral 14 de la Ley Orgánica de la Corte 

Suprema de Justicia-, ya que no sería apropiado o acertado 

hablar de contencioso de interpretación, en el caso de la 

acción de interpretación de ley prevista en la actualidad en 

el artículo 5 numeral 52, -cuyo precedente inmediato era el 

artículo 42 numeral 24 de la Ley Orgánica de la Corte 

Suprema de Justicia-, pues en dicha acción no hay en manera 
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 Al respecto ver: Brewer Carías, Allan. “Algunos aspectos del proceso contencioso administrativo” en Ley 

Orgánica de la Corte Suprema de Justicia. Colección Textos Legislativos No.8. Editorial Jurídica 

venezolana. Segunda Edición. Caracas. Venezuela. 1991; al igual que Silva Aranguren, Antonio. “Algunas 

notas sobre la legitimación y el procedimiento en la acción de interpretación”, Revista de derecho 

administrativo. No.1. Editorial Sherwood. Caracas Venezuela 1997, quien afirma que la acción de 

interpretación no solo abarcaría la probabilidad de la interpretación sobre el alcance e inteligencia de 

una norma legal sino que también permitiría la de cláusulas contractuales. 



alguna contención, controversia o litigio como conflicto 

intersubjetivo de intereses, sino por el contrario está 

caracterizada por la intervención unilateral del 

accionante, dentro de las llamadas de cognición o 

jurisdicción voluntaria.  

 

Del mismo modo, luego de la entrada en vigencia de la Ley 

Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, se sumaría un 

elemento adicional y novedoso que contradice claramente a 

esa tradicional posición de ubicar a la acción de 

interpretación de ley, como una ramificación particular y 

típica del contencioso administrativo venezolano, pues al 

abrirse el abanico competencial a todas las Salas del 

Tribunal Supremo de Justicia para que efectúen 

interpretación de leyes vinculadas con la materia afín al 

área de conocimiento natural que dominen, ya no se erige la 

acción de interpretación de ley como una competencia 

privativa y característica del contencioso administrativo, 

sino como una común a todas las Salas de ese Máximo 

Despacho Jurisdiccional. 

 

LA MALA DENOMINACIÓN DE RECURSO DE INTERPRETACIÓN.- 

Entre nosotros, este vehículo procesal ha sido mal 

denominado
3

 por la doctrina como “recurso de 
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 Consideramos que es incorrecto el uso del vocablo o voz procesal de ‘recurso’ para tratar de identificar 

realmente a una verdadera ‘acción’, pues procesalmente los recursos se interponen exclusivamente frente a 

una actuación o conducta previa, ante la misma sede del órgano que la generó, con lo cual se genera la 

revisión en reversa del curso original, en virtud de ello su denominación de recurso o volver a pasar por el 

curso primitivo verificando el actuar. La ‘acción’ por el contrario, corresponde a la puesta en marcha 

‘prima facie’ o por primera vez del aparato jurisdiccional del Estado en la búsqueda de la satisfacción de 

una singular pretensión procesal. Existe el indebido uso forense del vocablo o voz ‘recurso’ para identificar 

verdaderamente a acciones procesales presentables ante órganos judiciales. Al poner el movimiento el 

aparato judicial del Estado se esta haciendo uso del derecho constitucional a la ‘acción’ y no ejercicio 

efectivo de ningún ‘recurso’. Consideramos que el origen de ese incorrecta costumbre se debe a la 

afrancesada influencia en la doctrina del derecho administrativo, ya que Francia fue la cuna del derecho 

administrativo donde ciertamente los ejercicios jurisdiccionales de revisión de los actos corresponden a 

verdaderos ‘recursos’, por cuanto esa revisión es efectuada en el Consejo de Estado, órgano de naturaleza 

administrativa más no de índole judicial. En el caso Venezolano, el control jurisdiccional de las conductas 

administrativa esta judicializado en un órgano distinto a la Administración. 



interpretación de Ley”, pues se trata en realidad de una 

verdadera acción jurisdiccional “prima facie”, que motoriza 

por primera vez en movimiento el aparato judicial del Estado, 

al efecto que se pronuncie sobre una pretensión concreta, en 

este caso la interpretación judicial de un precepto 

normativo.  

 

Así pues, el uso generalizado del vocablo afrancesado 

“recurso”, usado de manera indiscriminada por la doctrina 

administrativa venezolana, en reminiscencia histórica a que 

Francia fue la cuna del Contencioso Administrativo y sus 

instituciones han influido y trascendido a otros 

ordenamientos jurídicos -aún cuando tengan realidades 

distintas- por la importación y consecuencial traslación 

errónea de términos y vocablos, lo cual ha hecho que en la 

práctica se imprima incorrectamente la voz o locución 

“recurso” para identificar lo que en efecto constituye 

verdaderas “acciones” judiciales. 

 

En nuestro caso, el Contencioso Administrativo, como 

organicidad del Poder Público encargada de la dual
4

 función 

justicial y de control de las conductas de la Administración 

Pública, -a diferencia orgánica de Francia- está 

“judicializado”, por su entrega competencial a Tribunales 

insertados dentro de la rama judicial del Poder Público, lo 

que implica que, cuando el particular acude a ejercitar su 

derecho constitucional al efecto de controlar la legalidad 
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o licitud de las conductas de la Administración, está 

haciendo uso específico del derecho de accionar previsto en el 

artículo 26 de la Constitución vigente y de otras 

disposiciones legales, porque se activa a un específico órgano 

público -el tribunal judicial del contencioso administrativo-  

diferente al órgano  -la Administración- en la cual se gestó 

la conducta administrativa que se erige como sustrato de 

impugnación, ya sea un acto, actuación material, vía de hecho 

o actitud inercial, buscando tutela judicial efectiva de su 

esfera jurídica, mediante un proceso de juzgamiento sobre el 

apego a derecho de esas conductas. 

 

En contraste, los recursos -en estricto rigor jurídico 

procesal- son mecanismos de impugnación de segundo grado 

ante actuaciones administrativas o judiciales que generen 

agravio o gravamen al recurrente, en donde particularmente 

se revisa conductas preexistentes ejercitadas en base a la 

misma función desarrollada del Poder Público, producto de 

un “curso” original, pretendiéndose el examen y evaluación de 

esa actividad previa para lograr su eventual modificación o 

supresión de la vida jurídica, mediante la verificación 

detallada de todo el camino en reversa hasta su punto de 

partida, en una especie de “re-cursar” o revisión volviendo a 

cursar de nuevo lo transitado. “Jurídicamente la palabra 

denota tanto el recorrido que se hace nuevamente mediante 

otra instancia, como en el medio de impugnación por virtud 

del cual se re-corre el proceso”.
5
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Singularmente en Francia desde la creación del Consejo de 

Estado, en fecha 13 de diciembre de 1799, como órgano que 

ejercita justicia retenida, y luego a partir de 1872, con el 

ejercicio de la justicia delegada, se edifica el Contencioso 

Administrativo como una estructura de control 

jurisdiccional insertada dentro de la Administración 

Pública, configurándose como un verdadero Tribunal 

Administrativo, por ende es natural y acertado que bajo ese 

esquema, se hable apropiadamente de verdaderos “recursos” 

ante la propia Administración, para identificar a los 

mecanismos de impugnación de los actos administrativos, en el 

entendido, que se “re-cursa” o se revisa, volviendo a pasar por 

el curso desarrollado, toda la actuación administrativa que 

pretende ser controlada ante este singular órgano 

jurisdiccional administrativo, lo cual dista orgánica y 

estructuralmente de la realidad venezolana. 

 

GENESIS DE LA ACCIÓN. CORRELATIVOS SIMILARES EN EL DERECHO COMPARADO. - 

El nacimiento exacto de la acción de interpretación de ley es 

desconocido, sin embargo su origen se reputa a Francia, en 

donde originalmente se presenta como una cuestión 

prejudicial frente al evento específico que al ventilarse un 

asunto en un Tribunal de la jurisdicción ordinaria que sea 

competente para decidir el fondo particular de una 

controversia planteada, se requiere necesariamente entrar a 

analizar un acto administrativo para sentenciar esa causa, -

examen y revisión que le esta vedada a ese tribunal judicial 

pues solo corresponde a un tribunal de naturaleza 

administrativa- por lo que “debe hacer un reenvío a quien es 

competente para conocer de él que es la Jurisdicción 



Contencioso-Administrativa, a los efectos que esa 

jurisdicción interprete, determine el alcance de ese acto, para 

entonces dictar la sentencia sobre el fondo. Se trata, 

entonces, de un incidente que produce un envío de un 

problema del tribunal judicial a un tribunal Contencioso-

Administrativo para obtener una interpretación de (sic) que 

va a tener incidencia en la cuestión de fondo que va decidir 

el Juez Judicial. Eso los franceses lo califican de “Recurso de 

Interpretación”, en Reenvío o como Incidente”.
6

  

 

Posteriormente, luego de una resistencia de varias décadas 

por la jurisprudencia, el esquema francés evoluciona en una 

segunda forma del “recurso” directo de interpretación, 

desligado de un caso concreto que curse como un proceso 

ante un órgano judicial, esta vez referido a una 

incertidumbre relativa “a un acto unilateral o contractual, 

individual o general sea reglamentario o legal”
7

  

 

Asimismo, en Italia existe una acción similar desde el año de 

1942, denominada acción mero declarativa, y en la 

Comunidad Económica Europea, también existe un correlativo 

análogo a la acción francesa que permite a un juez 

internacional dilucidar dudas vinculadas con disposiciones 

de un tratado discutidas ante un juez nacional. 

 

ANTECEDENTES NORMATIVOS EN VENEZUELA.- 

El antecedente constitucional más remoto de la acción de 

interpretación de ley, se vislumbra en el precepto 147 ordinal 
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en Venezuela”.Instituto de Derecho Público. Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad 
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10° de la Constitución de 1830, al establecer que era 

atribución de la Corte Suprema de Justicia: “oír las dudas de 

los demás Tribunales sobre la inteligencia de alguna Ley, y 

consultar sobre ellas al Congreso por el conducto del Poder 

Ejecutivo, si las considerase fundadas para la conveniente 

declaratoria”. 

 

Posteriormente se suprime tal previsión en la Constitución 

venezolana de los Estados Unidos de Venezuela de 1857, y 

reaparece en el precepto 113 ordinal 7° de la Constitución de 

1858, que aducía que la Corte Suprema de Justicia tendría 

atribución para “resolver las dudas de los demás Tribunales 

sobre la inteligencia de alguna Ley, dando cuenta al 

Congreso para que éste la fije, si lo juzgare necesario”; 

competencia que en la Constitución de 1864 se cercena a la 

Alta Corte Federal, en su carácter de máximo órgano 

jurisdiccional para ese entonces; y no es sino hasta la 

Constitución de 1999, cuando renace tal consagración 

fundamental al prever en su artículo 266 numeral 6, que es 

atribución del Tribunal Supremo de Justicia “conocer de los 

recursos de interpretación sobre el contenido y alcance de 

los textos legales, en los términos contemplados en la ley” 

advirtiendo que esa atribución sería ejercida por las diversas 

Salas del máximo tribunal conforme a lo previsto en esa 

Constitución y en la Ley.  

 

Dicho ensanchamiento constitucional de competencia de 

conocimiento a todas las Salas del Tribunal Supremo de 

Justicia, modificó lo dispuesto en el 43 de la Ley Orgánica de 



la Corte Suprema de Justicia, norma preconstitucional de 

rango legal que otorgaba la competencia exclusiva y 

monopólica a la Sala Político Administrativa de la Corte 

Suprema de Justicia, que le permitía el conocimiento de dicho 

mecanismo procesal consagrado en el artículo 42 numeral 24 

eiusdem, para “conocer de los recursos de interpretación 

sobre el contenido y alcance de los textos legales, en los 

términos contemplados en la ley,” con la única excepción de 

la interpretación de esa misma Ley Orgánica, que de acuerdo 

al artículo 194 eiusdem, estaba atribuida particularmente al 

“Pleno” de dicho órgano jurisdiccional. 

 

De acuerdo a nuestra visión, consideramos acertada esta 

nueva reorbitación o reparto competencial a todas las Salas 

del Tribunal Supremo de Justicia, -particularmente a aquella 

vinculada a la materia relacionada con la norma que se 

pretenda su interpretación-, superando el antiguo monopolio 

sobre esta acción que detentaba la Sala Político 

Administrativa antes de la Constitución de 1999, por el solo 

hecho que bajo esta nueva atinada égida competencial, se 

evitarían los posibles conflictos que surgían hace años ante 

sentencias dimanadas de la Sala Político Administrativa que 

interpretaban un poco contradictoriamente a una norma de 

una ley que no tenía vinculación alguna con el contencioso 

administrativo o el derecho administrativo, sino que por el 

contrario era absolutamente ajena a éste -por ejemplo una 

norma contendida en una ley de naturaleza penal-, y dada la 

concentración de conocimiento en la antigua Sala Político 

Administrativa era a quien la Ley le correspondía la 



obligación de emitir su interpretación ya que era la única 

que podía efectuar un juicio interpretativo.   

 

La primera vez se materializó la ejecución de la nueva 

distribución competencial, -luego de la entrada en vigor de 

la Constitución y aún cuando se encontraba en vigencia la 

Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia-, fue en el año 

2000, con ocasión de lo establecido en el controversial
8

 

Estatuto Electoral dictado por la Asamblea Nacional 

Constituyente en fecha 3 de febrero de 2000- 

correspondiéndole la interpretación a la recién creada Sala 

Electoral por versar de una norma de la Ley Orgánica del 

Sufragio y Participación Política; así como se hizo en otros 

fallos, entre los que resalta, el de fecha 10 de febrero de 

2000, bajo ponencia del Magistrado José Peña Solís, caso Cira 

Urdaneta de Gómez, expediente No.0004. 

 

Pero no fue sino hasta el 20 de mayo de 2004, con la entrada 

en vigencia de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 

Justicia, cuando dicho criterio expansivo competencial 

constitucional de permitir la interpretación de normas 

legales por todas las Salas de ese Tribunal, gozó por primera 

vez de fundamento expreso en el rango legal, concretamente 

en el aparte 1 del artículo 5, la cual es la norma de 

distribución competencial del cúmulo de atribuciones 

previstas en el artículo 5, particularmente de la competencia 

específica de interpretación de norma legales que reposa en el 
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 Al respecto de nuestra posición en: Carrillo Artiles, Carlos Luis. “El Desplazamiento del Principio de 

Legalidad por el régimen de los interregnos temporales” en Revista de Derecho Constitucional No.3. 

Editorial Sherwood. Caracas. Venezuela. 2000 



artículo 5 numeral 52, al manifestar que todas las Salas 

podrán “conocer del recurso de interpretación y resolver las 

consultas que se le formulen acerca del alcance e 

inteligencia de los textos legales, en los casos previstos en la 

Ley, siempre que dicho conocimiento no signifique una 

sustitución del mecanismo, medio o recurso previsto en la ley  

para dirimir la situación si lo hubiere” 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ACCIÓN. ETIOLOGÍA.- 

Como ya hemos parcialmente expuesto, para nosotros el mal 

llamado recurso de interpretación de Ley, es en realidad una 

verdadera acción
9

 de naturaleza singular entre la gama del 

espectro plurisubjetivo de vehículos procesales del 

Contencioso Administrativo Venezolano, con las siguientes 

particularidades.  

 

 

En primer lugar, se trata de una acción que no versa sobre 

una contención o controversia -como ya explicamos en 

capítulos precedentes- sino que está caracterizada por la 

intervención unilateral del accionante, sin la existencia de 

partes, por ende estaría inserta dentro de las llamadas de 

cognición o jurisdicción voluntaria.
 10
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 Diferimos frontalmente de la posición asumida por Bermúdez Alfonso, Diógenes, en el artículo “El recurso 

de interpretación y la función jurisdiccional” Revista de derecho administrativo No.11, Editorial Sherwood, 

Caracas, Venezuela, 2001, Pg. 19, cuando afirma que “tampoco puede considerarse una acción ... [porque] ... no 
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Según nuestro parecer, el derecho constitucional a la acción engendra incontrovertiblemente el poder para 

el titular de ese derecho subjetivo de poner en movimiento el aparato jurisdiccional del Estado, en procura 

de su pretensión reconocida y tutelada por el ordenamiento jurídico, independientemente que sea litigiosa-

contenciosa, o sea de cognición voluntaria o no controvertida. Aún cuando lo usual es que exista litis, no 

obsta que el ordenamiento jurídico otorgue poderes jurídicos de obrar, entendidos como derechos subjetivos 

procesales como es el caso de la particular pretensión dirigida a obtener una interpretación de ley, aún 

cuando no sea de las típicas situaciones de la función jurisdiccional, ya que no genera cosa juzgada 

material. 
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junio de 2000, bajo ponencia del Magistrado Jesús Eduardo Cabrera, en el caso Regalos Coccinelle. 

Expediente 00-0263. 



 

En segundo lugar, su contenido particular es evidentemente 

distinto frente a lo que sería la materia comúnmente 

conocida dentro de la competencia jurisdiccional especial del 

Contencioso Administrativo, que controla la legalidad de 

las conductas positivas desplegadas o negativas irrealizadas 

por la Administración Pública, ya que en este caso no se 

pretende un análisis de la actividad administrativa, “pues no 

se controla a la Administración, ni se verifica la legalidad 

de un acto; tampoco se ventila la lesión a una determinada 

situación jurídica”
11

 sino particularmente se efectúa una 

revisión de una norma de rango legal sobre la cual pende una 

duda razonable, al efecto que con tal interpretación judicial 

se elimine la incertidumbre derivada de la ininteligibilidad. 

 

PARTICULARIDADES DE LA ACCIÓN DE INTERPRETACIÓN.- 

Es llamativo el hecho que el artículo 5 numeral 52 de la 

vigente Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, 

constituya la única legislación formal sobre la materia de la 

acción de interpretación de ley, al preverse solo su existencia 

y competencia judicial para su conocimiento y resolución, sin 

mayores consideraciones o referencias adjetivas al respecto, 

por cuanto hasta el momento no existe ninguna otra norma 

que haga alusión en ese sentido. 

 

AUSENCIA DE PROCEDIMIENTO PROPIO.  

PROCEDIMIENTO SUPLETORIO IMPLEMENTADO. 

Esta paradójica imprevisión de no establecer una regulación 

adjetiva propia para el referido proceso jurisdiccional de 

interpretación de ley, fue resuelta durante la vigencia de la 
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Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, mediante la 

solución dispuesta en su artículo 102, hoy en día, artículo 19 

aparte 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, 

que posibilita que “cuando en el ordenamiento jurídico no se 

contemple un procedimiento especial a seguir, se podrá aplicar 

el que juzgue más conveniente para la realización de la 

justicia, siempre que tenga su fundamento jurídico legal”. 

 

De la norma anteriormente transcrita se deduce 

diáfanamente que el juez del Máximo Tribunal, al momento de 

tramitar esta acción singular de interpretación de Ley, que 

no detenta un procedimiento propio -dada la veleidosa 

actitud del legislador-, debe irremediablemente acudir a la 

implementación de un trámite adjetivo entre los diversos 

preestablecidos en el rango legal. 

 

“Ante la falta de regulación, la SPA ha afirmado la 

pertinencia del procedimiento del recurso de anulación de 

actos de efectos generales, aunque en casos recientes ha 

aplicado uno prácticamente carente de fases. El que no ha 

aceptado es el de la acción de nulidad de actos 

administrativos de efectos particulares. Así, aunque esa Sala 

admite que a partir de una acción de interpretación pudiera 

‘entablarse una controversia’ sobre hechos y que ello pudiera 

hacer pensar que el proceso en cuestión ‘es el más idóneo’,  

asegura que debe seguirse es el de los efectos generales porque 

si fuese necesario éste también tiene ‘un lapso probatorio 

suficientemente amplio’. En nuestra opinión, efectivamente el 

proceso frente a actos particulares no luce pertinente, pues 



está diseñado para dilucidar la legalidad o no de una 

decisión que afecte intereses personales, por lo que contiene 

una serie de fases que no parecen acordes con el juicio de 

interpretación.
12

 

 

Esta ha sido la fórmula mediante la cual, el Juez Contencioso 

Administrativo, en su labor casi Pretoriana, ha ido afinando 

y depurando esta institución procesal, dotándola de 

contenido propio, en torno a sus requisitos de admisibilidad, 

graduación de su legitimación activa, límites y efectos. 

 

Resulta oportuno apuntar que las decisiones de 

interpretación son análogas a las sentencias denominadas 

como mero declarativas, aunque tienen efecto vinculante en 

los procesos donde será aplicada la disposición de derecho 

interpretada, sin embargo, distan claramente de los 

pronunciamientos constitutivos y de condena típicos de la 

jurisdicción contenciosa administrativa, como serían los 

fallos de declaratoria de nulidad, los de reparación 

patrimonial, o los productos del control de abstención o 

carencia, los del control de servicios públicos o los 

restablecedores de situaciones jurídicas infringidas conforme 

al 259 constitucional. 

 

LOS REQUISITOS ORIGINALES DE PROCEDENCIA. MUTACIÓN ACTUAL- 

En la década de los ochenta, la jurisprudencia dimanada de 

la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de 

Justicia, delineó las primitivas exigencias de procedencia de la 

mencionada acción de interpretación, entre las cuales 
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 Silva Aranguren, Antonio. Obra citada. Pg.151. 



resaltaban: 1) Que la norma a interpretar fuese estrictamente 

de rango legal; 3) Que se encontrase vigente dicha regla de 

derecho al momento de la interpretación; 3) La viabilidad que 

el instrumento legal donde residiese la norma permitiese 

expresamente que su contenido fuese objeto de interpretación; 

4) La existencia de una duda razonable vinculada a un caso 

concreto donde la norma deba ser implementada. 

 

En el tiempo, algunos de estos requisitos sufrieron 

verdaderas mutaciones y cambios mientras que otros se 

mantuvieron incólumes, dependiendo de la dinámica del 

tratamiento jurisprudencial, que de seguidas analizamos.  

 

EL RANGO LEGAL DE LA NORMA A INTERPRETAR.-  

La norma concreta que pretendiese ser descifrada en su 

alcance y contenido debía estar inexorablemente inmersa en 

el rango legal, llegando a la exacerbación de restringirla 

inclusive solo a leyes federales
13

, excluyéndose expresamente 

durante mucho tiempo, cualquier pretensión dirigida a 

interpretar normas constitucionales
14

 y a normas del rango 

sub legal
15

.  

 

Sin embargo, en fecha 19 de enero de 1999, curiosamente la 

Corte Suprema de Justicia en Sala Político Administrativa, 

bajo ponencia del Magistrado Humberto La Roche, en el caso 

Fundación para los Derechos Humanos "Fundahumanos”, 
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 Sentencia de la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, de fecha 5 de agosto de 

1992, bajo ponencia del Magistrado Alfredo Ducharme, en el caso Alfredo Flores, con dos votos salvados de 

los Magistrados Hildegard Rondón de Sanso y Cecilia Sosa. Aún cuando luego se ha aceptado la 

interpretación de normas dimanadas de las legislaturas estadales federadas, muestra de ello son las 

sentencias de la misma Sala de fecha 25 de agosto de 1988, Caso Asdrubal Aguiar, la del 5 de noviembre del 

mismo año, Caso Henrique Salas Feo, y, 19 de mayo de 2000, Caso Juan Abraham Martínez.   
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 Idem. 
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 Sentencia de la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, de fecha 15 de marzo de 

1990, bajo ponencia del Magistrado Román Duque Corredor, en el caso Ley Tutelar de Menores. 



produjo un sorpresivo cambio de criterio jurisprudencial a 

favor de la interpretación categórica de los preceptos de la 

Constitución, al serle solicitada la interpretación del 

artículo 181 de la Ley del Sufragio y Participación Política 

conjuntamente con la interpretación del artículo 4 de la 

Constitución de la República de Venezuela de 1961, norma 

fundamental que hasta ese momento no era susceptible de ser 

interpretada, separándose de los criterios interpretativos 

tradicionalmente expuestos por la misma Corte.
16

 Este 

relajamiento de la acción de interpretación solo fue 

efectuado en esa sentencia, pues aún hoy en día se retorno al 

criterio de reservarla solo para interpretar normas que se 

encuentren ubicadas en el rango legal.  

 

Sin embargo, posteriormente en fecha 22 de septiembre de 

2000, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 

Justicia, bajo ponencia del Magistrado Jesús Eduardo Cabrera 

Romero, dimanó una decisión en el expediente 00-1289, caso 

Servio Tulio León Briceño, con ocasión de una solicitud de 

interpretación de los artículos 26 y 27 de la Constitución 

de 1999, en donde expandió aún más la posibilidad de 

interpretar directamente la norma fundamental con la 

creación de curiosa y diferenciada acción autónoma de 

interpretación directa de la Constitución.  

 

En ese pronunciamiento jurisdiccional, la Sala 

Constitucional afirmó tajantemente que sobre sus hombros 

descansa monopólicamente la facultad de exteriorizar 
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 Al respecto ver nuestro criterio: Carrillo Artiles, Carlos Luis. “Las singularidades del proceso 

constituyente en Venezuela.” Revista de Derecho Constitucional No.2. Editorial Sherwood. Caracas 

Venezuela. 



sentencias que sean contentivas de declaraciones de certeza 

sobre el alcance y contenido de las normas constitucionales, 

mediante el ejercicio del mecanismo de interpretación con 

carácter vinculante de la Constitución, aún cuando “...no 

está prevenida en particular por el ordenamiento jurídico, 

pero tampoco prohibida...”; arrogándose una singular potestad 

con la particularidad que sus interpretaciones serían 

vinculantes no solo para todos los órganos jurisdiccionales 

de la Federación e inclusive para las otras Salas que 

integran el mismo Tribunal Supremo de Justicia, sino también 

para los particulares de manera directa
17

.  

 

Esta originalísima acción creada exclusivamente a la luz de 

los fallos de la Sala Constitucional, tiene dentro de sus 

singularidades, no sólo su discutido origen, ya que 

incontrovertiblemente no descansa o se cimienta en normas 

expresas de competencia en nuestro ordenamiento jurídico 

vigente, sino que también debe su procedimiento ad-hoc, a esa 

misma labor de interpretación y de creatividad 

jurisprudencial, al igual que el establecimiento y edificación 

de los supuestos ante los cuales sería procedente, no sólo su 

admisibilidad sino también su declaratoria con lugar.
18

  

 

Como es fácil de observar es una acción diferente y distante 

de la acción de interpretación de ley, no solo por los 

supuestos y requerimientos ante los cuales procede, 
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 Al igual que el presunto poder detentado por la Sala Constitucional de “Jurisdicción Normativa”. Al 

respecto ver nuestra posición previa en: Carrillo Artiles, Carlos Luis. “La inédita construcción 

jurisprudencial de la jurisdicción normativa por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia.” 
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 Al respecto ver nuestro criterio explanado en: Carrillo Artiles, Carlos Luis. “La asunción 

jurisprudencial de la potestad de interpretación autónoma de la Constitución por la Sala Constitucional”. 

Libro Homenaje a Tomas Polanco Alcántara. Instituto de Derecho Público UCV. Caracas Venezuela. 2005.  



fundamento legal, sino también por los efectos que acarrea su 

actividad. 

 

LA EXPRESA AUTORIZACIÓN DEL LEGISLADOR PARA LA OPERATIVIDAD DE LA INTERPRETACIÓN. 

Del mismo modo, en diversas sentencias desde 1984
19

, se 

patentizó que la aludida acción de interpretación de ley, 

debía estar reservada exclusivamente a casos en los cuales el 

texto legal en donde se encuentra la norma objeto de 

aclaratoria, expresamente permita que su contenido sea 

susceptible de ser interpretado, mediante una especie de 

autorización del propio legislador, con la finalidad de evitar 

el ejercicio indiscriminado y general de esta acción.  

 

De manera que una de las situaciones inmediatamente 

comprobables en el ejercicio judicial ante el materialización 

de tan particular acción, era constatar la expresa 

habilitación del legislador para que procediese la 

interpretación solicitada. 

 

En la actualidad, luego de la entrada en vigencia del 

artículo constitucional 266, se ha aceptado incidentalmente 

que no es necesario que el cuerpo legal expresamente aduzca 

la posibilidad de interpretación de sus normas, pues toda ley 

en esencia puede ser interpretada por la Sala que controla la 

materia afín en el Tribunal Supremo de Justicia. Lo que si se 

desprende indiscutiblemente del texto constitucional, es que 
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 Sentencia de la Sala Político de la Corte Suprema de Justicia de fecha 27 de septiembre de 1984, bajo 

ponencia del Magistrado René De Sola, Caso Jesús María Galíndez; ratificado por la sentencia de la misma 

Sala de fecha 17 de abril de 1986, bajo ponencia del Magistrado René De Sola, Caso Dagoberto González, 

reiterado por sentencia de la misma Sala de fecha 14 de marzo de 1988, bajo ponencia del Magistrado Luis 

Enrique Farías Mata, Caso Concejo Municipal del Distrito Bruzual del Estado Yaracuy. 



la Ley puede establecer las condiciones, modalidades y 

términos de la interpretación de sus artículos. 

 

LA DEBIDA CONEXIÓN ENTRE LA DUDA RAZONABLE Y UN CASO CONCRETO.- 

Otra exigencia jurisprudencial que aún perdura, es la debida 

conexión que debe establecer el accionante como interés 

actual en la demostración de una situación particular que 

haya suscitado duda razonable vinculada a un caso 

concreto
20

. Este caso concreto originalmente se identificaba 

con la existencia singular de una controversia 

jurisdiccional en otro proceso donde eventualmente debía ser 

implementada la norma que generaba la duda y que era sujeta 

a interpretación, pero muy rápidamente se amplió a otras 

situaciones no necesariamente conectada con un debate 

judicial, sino que bastaría que “tarde o temprano pudiera 

suscitarse un litigio”.
21

 

 

Este requisito se exige para impedir que el ejercicio 

indiscriminado de la acción se convierta en un mero ejercicio 

académico
22

 por parte del accionante, que pretenda obtener 

la opinión del Tribunal Supremo, como si fuese un gran asesor, 

ocupando a tal órgano judicial innecesariamente. 

 

Como ha aseverado la jurisprudencia, la conexión a un caso 

concreto “tiene un doble propósito. Por una parte, legitimar 

al recurrente, y por la otra, permitir a su vez a la Corte 
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 Sentencia Caso Jesús María Galíndez. Citada. 
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 Sentencia de la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, de fecha 5 de noviembre de 

1981, bajo ponencia de la Magistrada Josefina Calcaño de Temeltas, publicada en Revista de Derecho Público 

No.8, Editorial Jurídica Venezolana. Caracas Venezuela. 1981. Pg. 139. 
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 Sentencia Caso Dagoberto González. Citada. 



apreciar objetivamente la existencia de la duda que se alega 

como fundamento del recurso.”
23

 

  

A TÍTULO DE EPÍLOGO.-  

De acuerdo a nuestro criterio ha habido un error histórico 

en la doctrina venezolana, al identificar como expresión o 

vertiente de la acción de interpretación de ley a las 

potestades diferenciadas y diferenciables de interpretación 

judicial del sentido y alcance de los contratos 

administrativos celebrados por la República, en una especie de 

asimilación a las sentencias mero declarativas, ya que éstas 

últimas, son pertenecientes a lo que podría denominarse el 

contencioso contractual, y han sido incorrectamente 

ubicadas como parte del contencioso de interpretación. 

 

Según nuestro parecer, las acciones de interpretación de 

dudas y conflictos surgidos con ocasión del contenido de 

contratos administrativos, tienen un histórico fundamento 

constitucional desde el precepto 120 numeral 13 de la 

Constitución de 1925, en donde se aludía a las competencias 

de la Corte Federal y de Casación para concretamente 

“conocer en juicio contencioso de todas las cuestiones sobre ... 

interpretación ... que se susciten entre la Nación y los 

contratistas y concesionarios a consecuencia de los 

Contratos celebrados por el Ejecutivo Federal”, en franco 

contraste de la competencia prevista en la disposición 

original 147 ordinal 10.ª de la Constitución de 1830, que 

efectivamente permitía conocer a la -para aquél entonces- 

Corte Suprema de Justicia de “las dudas de los demás 
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 Sentencia Caso Jesús María Galíndez. Citada. 



tribunales sobre la inteligencia de alguna ley, y consultar 

sobre ellas al Congreso por el conducto del Poder Ejecutivo, 

si las considerare fundadas para la conveniente 

declaratoria”, potestad que evoluciona hasta nuestros días 

en el actual precepto 266 numeral 6 de la Constitución de 

1999, que unge a todas las Salas del Tribunal Supremo de 

Justicia con el poder de “conocer de los recursos de 

interpretación sobre el contenido y alcance de los textos 

legales, en los términos contemplados en la ley”. 

 

Dentro de las singularidades de esta acción de 

interpretación de ley esta su no sujeción a lapsos de 

caducidad procesal a los efectos de su eventual presentación 

ante el órgano jurisdiccional competente, pues como se deriva 

de su misma esencia, no es factible ubicar un momento o 

temporalidad a partir de la cual surgiría la incertidumbre 

frente a la norma, sin embargo, consideramos que es 

perfectamente posible que se engendre o configure un 

decaimiento del interés actual para accionar, si 

desapareciera la amenaza de errónea aplicación en el proceso 

que riela ante la instancia respectiva, ya sea por que se dicte 

sentencia definitiva que resuelva el fondo de lo 

controvertido, o por otras formas de terminación anticipada 

del proceso seguido donde afloraba la duda razonable. 
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